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BORRADOR DE ACTA DE SESION  EXTRAORDINARIA DE PLENO MUNICIPAL
CELEBRADA  EL DIA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL ONCE.

En la Villa de El Bosque, siendo las once horas del día arriba señalado, se
constituyó el Ayuntamiento Pleno en el Salón de Actos del Consistorio para celebrar sesión
extraordinaria con la asistencia de los Sres. que abajo se detallan.

                Declarado abierto el acto por la Presidencia, se procedió al examen de los
Puntos comprendidos en el Orden del Día.
Sres. Asistentes:
Alcaldesa-Presidenta :
Dª. Inmaculada Gil López
Concejales:
Dª. Verónica Trujillano Bonilla
D. Salvador Vidal LLavata
Dª. Juan Carlos Velasco Perdigones
D. Miguel Hinojo Olmedo
Dª. Antonio Acosta Fernández
Dª. Ana Melgar Sarmiento
D. Pablo Olmedo Bellido
Dª. María del Carmen Bravo Vila
Dª. Patricia Melgar Chacon
Dª. Isabel María Vázquez Sánchez

Secretario:
D. José Manuel Rodríguez Puelles.

PUNTO PRIMERO.- CREACION Y COMPOSICION DE LAS COMISIONES
INFORMATIVAS PERMANENTES. - Acto seguido, para el mejor estudio y preparación de
los asuntos que han de someterse a la aprobación del Ayuntamiento Pleno , Junta de
Gobierno Local y del Alcalde, que les sean sometidos a su conocimiento por expresa
decisión de aquellos, la Corporación , a propuesta de la Sra. Alcaldesa y de conformidad con
las reglas de los artículos 123 y siguientes del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, acordó por unanimidad la
creación de las siguientes Comisiones  Informativas permanentes, a las que se adscribirán
los Concejales que igualmente se  expresan respetando la proporcionalidad existente entre
los distintos grupos políticos representados en la Corporación:

COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE  Y ORDENACION DEL
TERRITORIO
Alcaldesa, como Presidenta nata.
Presidente efectivo:
Salvador Vidal LLavata
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Vocales:
Verónica Trujillano Bonilla
Juan Carlos Velasco Perdigones
Juan Pablo Olmedo Bellido
Patricia Melgar Chacón
Antonio Acosta Fernández
Isabel María Vázquez Sánchez

COMISION INFORMATIVA DE SERVICIOS AL CIUDADANO (INCLUYE FIESTA , DEPORTE,
CULTURA, BIENESTAR SOCIAL  Y JUVENTUD)
Alcaldesa.  como Presidenta nata
Presidente efectivo:
Miguel Hinojo Olmedo
Vocales:
Verónica Trujillano Bonilla
Salvador Vidal LLavata
Ana Melgar Sarmiento
Carmen Bravo Vila
Isabel María Vázquez Sánchez

COMISION INFORMATIVA DE ECONOMIA, HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLICA ).
Alcalde, como Presidenta nata .
Presidente efectivo:
Juan Carlos Velasco Perdigones
Vocales:
Verónica Trujillano Bonilla
Salvador Vidal Llavata
Ana Melgar Sarmiento
Juan Pablo Olmedo Bellido
Miguel Hinojo Olmedo
Isabel María Vázquez Sánchez

COMISION INFORMATIVA DE FOMENTO, FORMACION, EMPLEO, TURISMO, SEGURIDAD,
REGIMEN INTERNO  Y PERSONAL
Alcaldesa, como Presidenta nata.
Presidente efectivo:
Verónica Trujillano Bonilla
Vocales:
Juan Carlos Velasco Perdigones
Salvador Vidal Llavata
Patricia Melgar Chacón
Carmen Bravo Vila
Miguel Hinojo Olmedo
Isabel María Vázquez Sánchez

PUNTO SEGUNDO.- CREACIÓN COMISION ESPECIAL DE CUENTAS. Se acordó por
unanimidad crear para el mandato corporativo actual la Comisión Especial de Cuentas cuya
función será el estudio, consulta y dictamen de la Cuenta General que se haya de someter
al pleno y a la Cámara de Cuentas y cuya c omposición será la siguiente:
Presidente:  Sra. Alcaldesa-Presidenta: Inmaculada Gil López
Vocales: Miguel Hinojo Olmedo, Juan Carlos Velasco Perdigones , Verónica Trujillano
Bonilla, Ana Melgar Chacón, Juan Pablo Olmedo Bellido  e Isabel María Vázquez Sánchez,

PUNTO TERCERO.- PUESTA EN CONOCIMIENTO DE LA CORPORACIÓN, ESCRITOS
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RECIBIDOS SOBRE CONSTITUCIÓN DE GRUPOS POLÍTICOS. - A continuación por mí
el Secretario, se puso de manifiesta que habían sido presentados en el Ayuntamiento los
siguientes escritos respecto de lo recogido en el encabezamiento:

- Escrito suscrito por los representantes del PSA, anunciando su constitución en grupo
y el portavoz del mismo, D. Miguel Hinojo Olmedo y como suplente D . Antonio
Acosta Fernández.

- Escrito suscrito por los representantes del PSOE, anunciando su constitución en
grupo y el portavoz del mismo Dª. Ana Melgar Sarmiento y como suplentes D. Juan
Pablo Olmedo Bellido, Dª María del Carmen Bravo Vila y Dª Patricia Melgar Chacon.

- Escrito suscrito por el representante de I.A. B. anunciando su constitución en grupo
y el portavoz del mismos Dª. Isabel María Vázquez Sánchez.

- Escrito suscrito por los representantes del PP, anunciando su constitución en grupo
y el portavoz del mismo, Dª. Verónica Trujillano Bonilla  y como suplentes D.
Salvador Vidal LLavata y D. Juan Carlos Velasco Perdigones

A la vista de los antecedentes resultan constituidos los cuatros grupos municipales
reseñados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 y concordantes del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

PUNTO CUARTO.- CREACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.-  A propuesta de
la Alcaldía, que consideraba necesaria la constitución de la Junta de Gobierno Local   como
órgano consultivo además de su operatividad, rapidez y eficacia para ciertos asuntos de
carácter urgente, se acordó por seis votos a favor( los cuatro miembros del PP y los dos del
PSA) y cinco abstenciones( los cuatro miembros de los grupos del PSOE y  uno de IAB), la
creación de la Junta de Gobierno Local.

PUNTO QUINTO.- NOMBRAMIENTO DE CONCEJAL-TESORERO. Se acordó por seis
votos a favor (los cuatro miembros del PP y los dos de PSA) y cinco abstenciones( los
cuatro miembros del PSOE y 1 de IAB)  nombrar como Concejal-Tesorero a un Concejal del
PP o del equipo de gobierno.

PUNTO SEXTO.- DELEGACION DE COMPETENCIAS DEL PLENO MUNICIPAL EN LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. Toma la palabra la portavoz del grupo de IAB y
manifiesta que su grupo no es partidario de quitar las competencias a l Pleno, porque lo
deja carente de sentido y de contenido y que estaría a favor de algunas competencias de
poca importancia y que la mayoría fueran competencias del Pleno y que por eso se
abstiene al igual que el grupo del PSOE. Por parte del PA su portavo z manifiesta que se
hace con el fin de agilizar la Administración al igual que manifiesta la portavoz del PP,
interviniendo finalmente la Alcaldesa que es de la opinión que aunque algunas
competencias sean de la Junta de Gobierno Local no le importa pasarl as a pleno, si la
importancia del acuerdo lo requiere. Se pasa a votación y  por seis votos a favor (los cuatro
miembros  del PP y los dos miembros del PA) y cinco abstenciones (los cuatro miembros
del PSOE y  el de IAB) delegar en la Junta de Gobierno Loca l, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 22.4 de la Ley 7/1985, las siguientes atribuciones:

a) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la Corporación
en materia de competencia plenaria
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          b) La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para
su contratación o concesión y cuando aún no estén previstos en los Presupuestos.

PUNTO SEPTIMO.- DAR CONOCIMIENTO DECRETOS DE ALCALDIA. Se dio
conocimiento de los siguientes Decretos de la Alcaldía :
Decretos nº 1/2011, 2/2011, 3/2011

DECRETO DE ALCALDIA  nº 1/2011:

En virtud de las competencias conferidas por el articulo 43 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  aprobado
por RD 2568/86 de 28 de noviembre, por el presente HE RESUELTO:
“Delegar en la Junta de Gobierno local las siguientes competencias:
1- EN MATERIA DE HACIENDA Y CONTRATACION.
a) contratación de las gestión de servicios públicos, siempre que por su duración o cuantía
no sean de la competencia del Pleno del Ayuntamiento con arreglo a lo dispuesto en el art.
22,2n de la ley 7/1985 de 2 de abril.
b) Concertar toda clase de contratos, por procedimiento abierto o restringido, siempre que
por su duración o cuantía no sean de la competencia del Pleno del Ayuntamiento con
arreglo a lo dispuesto en el art. 22,2n de la Ley 6/1985 de 2 abril.
c) En todo caso, según dispone el art. 22,2n de la ley 7/1985 de 2 de abril, modificada por
la Ley 11/1999 de 21 de abri l, la delegación de las anteriores competencias en materia de
contratación, se entiende sin perjuicio de las que quedan reservadas al Exmo.
Ayuntamiento del Pleno, cuando su importe no supere el 10% de los recursos ordinarios
del presupuesto y los 6.010.121,04 euros, y los contratos plurianuales superiores a cuatro
años o inferiores a cuya suma de anualidades supere el porcentaje referido al presupuesto
el 1º ejercicio o cuando sea superior a la cuantía referida.

2. EN MATERIA DE URBANISMO Y PATRIMONIO
a) aprobación de los instrumentos de planteamientote desarrollo del planteamiento general
no expresamente atribuidos al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión
urbanística y de los proyectos de urbanización.
b) conceder licencia de obras de nueva pl anta, modificación o reforma que afecten a la
estructura de edificios o instalaciones, de obras provisionales, de parcelaciones urbanística
y segregaciones, de demoliciones , de movimientos de tierras, de usos de carácter
provisional; resolución de expediente de caducidad de licencias urbanísticas y de
transmisión de licencias y ordenar con carácter subsidiario de demolición de edificaciones,
instalaciones y actuaciones incursas en expediente de protección de la legalidad
urbanística.
c) Resolución de expedientes contradictorios de ruina.
d) contratación de obras por procedimiento abierto o restringido, siempre que por su
duración o cuantía no sean de la competencia del pleno del Ayuntamiento con arreglo  a lo
dispuesto en el art. 22,2n de la Ley 7/1985 de 2  de abril.
e) aprobación de recepciones de obras.
f) calificación ambiental de actividades conforme a la ley 7/1994 del Parlamento de
Andalucía.
G) Cesión de bienes por plazo superior al año.
h) La adquisición de bienes y derechos cuando su valor no exceda  del 10% de los recursos
ordinarios del Presupuesto, ni sea superior a 3.005.060,50 euros
i) las enajenaciones de bienes muebles y las enajenaciones de bienes inmuebles que no
superen las cuantías indicadas en el apartado anterior y que estén previstas en el
presupuesto.
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j) Aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su
contratación y estén previstas en el Presupuesto.
k) En todo caso, según dispone el art. 22,2n de la ley 7/1985 de 2 de abril, modificada por
la Ley 11/1999 de 21 de abril, la delegación de las anteriores competencias en materia de
contratación , se entiende sin perjuicio de las que quedan reservadas al Exmo.
Ayuntamiento del Pleno, cuando su importe no supere el 10% de los recursos ordinarios
del presupuesto y los 6.010.121,04 euros, y los contratos plurianuales superiores a cuatro
años o inferiores a cuya suma de anualidades supere el porcentaje referido al presupuesto
el 1º ejercicio o cuando sea superior a la cuantía referida.

3. OTRAS COMPETENCIAS.
a) autorizaciones de vados permanentes
b) denominación de calles
c) aprobación de toda clase de Convenios de Colaboración, salvo que su aprobación
corresponda al Pleno
d) Imposición de las sanciones calificadas como muy graves, por infracción de las
Ordenanzas, Reglamento o Bandos, o por infracción de otras normas de rango legal o
reglamentario emanados del Estado o de la Comunidad Autónoma que atribuyan
potestades sancionadoras al Alcalde ( Dec. 5496, apartado 4º).

La Junta de Gobierno Local se reunirá con carácter ordinario cada quince días.”
En  El Bosque a 17 junio de 2011.

DECRETO DE ALCALDIA Nº 2/2011

En virtud de las competencias conferidas por los artículos 43 y 44 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, aprobado por RD 2568/86, de 28 de noviembre , por el presente HE RESULETO:

“Delegar las siguientes atribuciones:

a) Delegar en  D. Miguel Hinojo Olmedo, de forma genérica el área de Servicios al
Ciudadano INCLUYE FIESTA, DEPORTE, CULTUR A, BIENESTAR SOCIAL
(subdelegada Verónica Trujillano Bonilla) Y JUVENTUD.

b) Delegar en  D. Salvador Vidal LLavata, de forma genérica el área de URBANISMO,
MEDIO AMBIENTE (Delegado Antonio Acosta Fernández)  Y ORDENACION DEL
TERRITORIO.

c) Delegar en  D. Juan Carlos Velasco Perdigones, de forma genérica el área de
ECONOMIA, HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLICA.

d) Delegar en  D. Verónica Trujillano Bonilla, de forma genérica el área de FOMENTO,
FORMACION, EMPLEO, TURISMO,  SEGURIDAD,  REGIMEN INTERNO  Y PERSONAL.

El Bosque a 17 junio de 2011.

DECRETO DE ALCALDIA Nº3/2011

En virtud de las competencias conferidas por los artículos 43 y 44 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por RD 2568/86, de 28 de noviembre , por el presente HE RESULETO:
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“Designar como Tenientes de Alcalde y miembros de la Junta de Gobierno Local a los
siguientes concejales/las, los/as cuales sustituirán a esta Alcadia -Presidencia, en los
casos de vacante, ausencia o enfermedad, en el orden que se expresa:

-Primer Teniente de Alcalde:
D. Miguel Hinojo Olmedo ( 1º y 3º año de mandato)
Dª. Verónica Trujillano Bonilla ( 2º y 4º año de mandato)

-Segundo Teniente de Alcalde:
Dª Verónica Trujillano Bonilla(1º y 3º año de mandato)
D. Miguel Hinojo Olmedo ( 2º y 4º año de mandato)

-Tercer Teniente de  Alcalde:
D. Salvador Vidal LLavata.

En El Bosque a 17 junio de 2011.

PUNTO OCTAVO: RETRIBUCION PERSONAL ELECTO Y ASIGNACION A GRUPOS
POLITICOS. Se acordó por seis votos a favor ( los cuatro miembros del PP y los dos
miembros del PSA, que manifestaban que las retribuciones a aplicar son inferiores a las del
anterior gobierno y que mientras no se aprueben los presupuestos seguirán igual ) y cinco
abstenciones(los cuatro miembros del grupos socialista y uno de IAB) aprobar las
siguientes asignaciones:
A) Retribución a  la Alcaldesa Dª. Inmaculada Gil López, por su dedicación exclusiva: 14
pagas de 1850 euros  neto.
b)  A grupos políticos: la misma cantidad vigente, (90 € mensuales  por concejal)  hasta la
nueva aprobación del presupuesto.

El Bosque a 17 junio de 2011.

PUNTO NOVENO: RECLAMACION VIA PECUARIA “CORDEL DE ZAHARA”. Por el Sr.
Secretario-Interventor se dio conocimiento al escrito recibido en este Ayuntamien to con
fecha uno de junio y se puede recurrir en alzada en el plazo de un mes contra esta
resolución. A continuación toma la palabra el portavoz del grupo andalucista  Miguel Hinojo
Olmedo que da una explicación sobre el trazado alternativo que se quiere h acer del Cordel
de Zahara y es desviando la vía pecuaria que iba por medio de la finca Lomo de Enmedio,
desde el parador hasta el Llano del Espino y quieren los propietarios pasarlo junto al río, se
tramitó en este ayuntamiento por acuerdo de la Junta de G obierno Local informando
favorablemente la viabilidad del mismo y la oposición no nos dimos cuenta hasta que el
dueño de la finca empezó alambrara cerca del río y entonces nos dimos cuenta de que el
expediente estaba casi aprobado  para cambiar el Cordel de  Zahara, se hicieron
manifestaciones, los grupos de la oposición hicieron una manifestación conjunta, invitaron
al PSOE a que se opusiera al trazado y al final el hizo una declaración individual, los grupos
de la oposición hicieron otra, depuse el otro gru po se unió y acordarón instar a la Junta de
Andalucía a que paralizara el expediente hasta que nos escucharan y la Consejería de
Medio Ambiente nos comunicó que en septiembre habría una reunión para escuchar todas
las alegaciones y esa reunión no se ha pro ducido y ahora nos dicen que está aprobado ya y
sólo nos queda un recurso de alzada y como siempre hemos estado opuesto e ese cambio
del Cordel de Zahara junto al río , pues lo que pedimos en este pleno es que se haga una
votación para ver cuantos concejal es estaría dispuesto a apoyar no sólo el recurso de
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alzada sino acompañada de un montón de firmas de vecinos que estamos recogiendo para
impedir todavía, en la medida que puedan, evitar el nuevo trazado .. Toma la palabra la
concejala de IAB  Isabel María Vázquez Sánchez que manifiesta su voto afirmativo a
interponer el citado recurso. Seguidamente interviene la portavoz del PSOE Ana Melgar
Sarmiento  que manifiesta que su grupo también apoya el recurso de alzada, que están de
acuerdo con el sondeo que  se va hacer , que se van a recoger firmas, que ellos por su
parte también, pero también queremos que conste en acta que si luego, después de la
recogida de firmas, después del sondeo éste a la población del pueblo sale lo contrario, su
grupo hará después una moción, pero mientras tanto apoyan el recurso. Interviene a
continuación la portavoz del PP Verónica Trujillano Bonilla que manifiesta que según tenían
entendido, cuando se aprobó la moción conjunta , la consejería no seguiría adelante sin
contar con la opinión del Ayuntamiento y  con éste no se ha reunido y ha dictado ya el
informe favorable y ha resuelto el cambio de la vía el 25 de mayo y ellos proponen quemar
el último cartucho e interponer el recurso de alzada y aparte también hay una plataforma a
la cual invitamos a quien quiera venir con nosotros en este recurso, abiertos estamos, y
por supuesto que ellos votan a favor. Por ello por unanimidad de los once concejales que
componen la Corporación, se acuerda facultar a la Sra. Alcaldesa -Presidente para que
interponga un recurso de alzada contra la resolución de la Con sejería de Medio Ambiente
para la suspensión del expediente del Trazado alternativo del Cordel de Zahara. Una vez
terminada la sesión la Sra. Alcaldesa concede la palabra a D. Juan Clavero  Salvador, como
representante del Grupo de Ecologistas en Acción que expuso sus alegaciones a favor del
recurso y en contra del trazado alternativo.

                       Y no habiendo  más a suntos de que ocuparse, la Presidencia declaró
terminado el acto y la sesión se levantó a la s doce horas del medio día , de la que se
extiende la presente acta, que visa el Sr a. Alcaldesa en la Villa de El Bosque a dieciocho de
junio de  dos mil once.

    Vº Bº
    La Alcaldesa.,


